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C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Bienvenidos a esta Sesión Solemne. Proceda la Secretaría a verificar el quórum legal. 

 

C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 

ACOSTA: (verifica el quórum legal e informa al Presidente). 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Con la asistencia de 38 Diputados, hay quórum y se abre la Sesión Pública Solemne a las doce horas 

con cero minutos. Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día. 

 

C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 

ACOSTA: Orden del día para la sesión solemne de que celebra la LIX legislatura del honorable 

congreso del Estado libre y soberano de Puebla. Miércoles 1 de febrero de 2017. 1.- Designación de la 

Comisión de cortesía que recibirá a los ciudadanos Gobernador del Estado José Antonio Gali Fayad, 

al Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia de la Entidad Roberto Flores 

Toledano, al Representante del Gobierno Federal e invitados especiales. 2.- Honores a la bandera. 3.- 

Himno nacional y honores de despedida a nuestro lábaro patrio. 4.- Lectura del acuerdo 

CG/AC/070/16 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado mediante el cual realiza el 

cómputo final de la elección de gobernador del Estado fórmula, la declaración de validez de la elección 

determinada la elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor número de votos y expide la 

constancia de Gobernador Electo. 5.- Protesta de ley que presta el ciudadano José Antonio Gali 

Fayad como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. 6.- Mensaje del 

ciudadano José Antonio Gali Fayad, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Puebla. 7.- Himno del Estado de Puebla. Es cuanto presidente. 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Gracias Diputado. En el punto uno del orden del día de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

74 fracción XVIII, 102, 124, 127 y demás relativos y aplicables de la ley orgánica del poder legislativo 

del Estado libre y soberano de Puebla y 108 del reglamento interior del honorable Congreso del 

Estado libre y soberano de Puebla, esta presidencia se permite nombrar en Comisión de cortesía a los 

diputados Jorge Aguilar Chedraui, Silvia Guillermina Tanús Osorio, Carlos Daniel Hernández 

Olivares, Carlos Martínez Amador, Susana del Carmen Riestra, Juan Carlos Natale López, Lizeth 

Sánchez García, Ignacio Alvízar Linares y Marco Antonio Rodríguez Acosta para que reciban a los 

ciudadanos José Antonio Gali Fayad Gobernador del Estado, al Magistrado Presidente del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia en la Entidad, Roberto Flores Toledano, a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano Rosario Robles Berlanga, representantes del Gobierno Federal y al 

ciudadano Rafael Moreno Valle exgobernador del Estado libre y Soberano de Puebla y los acompañen 

hasta este presídium. Mientras los diputados cumplen con su Comisión se establece un receso. 
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(Efectuado) 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: Se 

reanuda la Sesión Solemne en la que el ciudadano José Antonio Gali Fayad tomará protesta 

constitucional ante esta LIX legislatura del honorable Congreso del Estado libre y soberano de Puebla 

como gobernador del Estado de Puebla. Para cumplir con los puntos Dos y Tres de la orden del día 

solicitó todos los presentes se sirvan poner de pie para rendir honores a la bandera e inmediatamente 

después entonar el himno nacional y posteriormente rendir los honores de despedida al lábaro patrio.  

 

(Efectuado) 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Gracias. Pueden sentarse. En el Punto Cuatro del orden del día, se dará lectura al acuerdo 

CG/AC/070/16 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado mediante el cual realiza el 

cómputo final de la elección de gobernador del Estado fórmula, la declaración de validez de la 

elección, determinada la elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor número de votos y expide la 

constancia de Gobernador Electo. Ruego a todos los presentes se sirvan poner de pie. Procedo a dar 

lectura al acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado notificado al honorable 

Congreso del Estado mediante oficio IEE/PRE-2971/16 de fecha 13 de junio de 2016 recibido el 27 de 

junio del mismo año y publicado en el periódico oficial del Estado con fecha 21 de junio de 2016. 

Acuerdo. Primero.- El Consejo General es competente para conocer y pronunciarse sobre el presente 

asunto en los términos abducidos en los considerandos 1, 2, 3 y 4 de este acuerdo. Segundo.- El 

Consejo General realizó el cómputo final de la elección de gobernador del Estado, fórmula la 

declaración de validez de la elección y determinar la elegibilidad del candidato electo que obtuvo el 

mayor número de votos siendo ciudadano José Antonio Gali Fayad según se manifestó en los 

considerandos 5, 6 y 7 de este acuerdo. Tercero.- El Consejo General faculta al consejero Presidente y 

a la Secretaría ejecutiva para expedir la constancia de mayoría al candidato a gobernador que alcanzó 

el mayor número de votos, así como el primero de los nombrados para hacer entrega de la misma al 

candidato ganador de acuerdo a lo señalado en el considerando ocho del presente documento. Cuarto.- 

Este Consejo General faculta al consejero Presidente para expedir el bando solemne debiendo efectuar 

los trámites administrativos para su fijación en la sede de los poderes del Estado, el ayuntamiento del 

municipio de Puebla y los Ayuntamientos de los demás municipios de la entidad tal y como lo 

establece en el considerando 9 de este acuerdo. Quinto.- El Consejo General faculta al consejero 

Presidente para que se comunique a las siguientes instancias del contenido del presente acuerdo. A) al 

Presidente del Consejo General del Instituto nacional para su conocimiento. B) a la unidad técnica de 

vinculación de los organismos públicos locales electorales del Instituto nacional electoral para su 

conocimiento. C) al vocal ejecutivo de la junta local del Instituto nacional electoral con sede en esta 
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entidad federativa para su conocimiento. D) al honorable Congreso del Estado de Puebla para su 

conocimiento. Del mismo modo este Consejo General faculta a la Secretaría ejecutiva para que 

notifique el contenido al presente acuerdo. A)A los titulares de las unidades técnicas y administrativas 

para su conocimiento y observancia en el ámbito de su competencia, lo anterior según se señaló en el 

considerando 10 de este documento. Sexto.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de su 

aprobación. Séptimo.- Publíquese este acuerdo en el periódico oficial del Estado. Este acuerdo fue 

aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Consejo General del Instituto en sesión 

especial de fecha 12 de junio del año 2016. Consejero Presidente Jacinto Herrera Serraallonga. 

Rúbrica. Secretaria Ejecutiva Dalhel Lara González. Rúbrica. Gracias pueden sentarse.  

 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: En 

el punto Cinco del orden del día se concede el uso de la palabra al ciudadano José Antonio Gali Fayad 

quien presta la protesta como gobernador constitucional del Estado libre y soberano de Puebla en 

términos de los artículos 57 fracción XXIII, 137 de la constitución política del Estado libre y 

soberano de Puebla y 31, 160 fracción III de la ley orgánica del poder legislativo y 97, 108, 109 y 

demás relativos y aplicables del reglamento interior del honorable Congreso del Estado libre y 

soberano de Puebla por lo que solicito a todos los presentes se sirvan poner de pie. 

 

C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD: “Protesto sin reserva guardar y hacer guardar la 

constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de 

ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador constitucional que el 

pueblo me ha conferido mirando en todo por el bien y prosperidad de la nación y de esta entidad 

federativa y si así no lo hiciere que el Estado y la nación me lo demanden” 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Gracias pueden sentarse. En el Punto Seis del orden del día se concede el uso de la palabra al 

ciudadano José Antonio Gali Fayad, gobernador constitucional del Estado libre y soberano de Puebla 

quien dirigirá un mensaje a los poblanos. 

 

C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA: Muchas muchas gracias a todas y todos, me emociona 

muchísimas gracias de verdad que me acompañen. Honorable Congreso del Estado. Licenciado 

Roberto Flores Toledano, Presidente Magistrado del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, Licenciado Germán Jiménez García Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso 

del Estado, mi profundo agradecimiento a la Secretaria de Desarrollo Agrario, territorial y urbano 

Rosario Robles Berlanga representante del Presidente de la República, le ruego haga llegar mis 

afectuosos saludos al señor Presidente. Mis queridas y queridos poblano quiero iniciar este mensaje 

con una palabra llena de bondad diciéndoles a todos los que hoy me acompañan “Gracias” gracias por 
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estar aquí en este día tan importante para su servidor y de transcendencia histórica para nuestra 

querida Puebla, doy gracias a mi querido amigo el Gobernador Rafael Moreno Valle gracias por tu 

amistad verdadera y compartir conmigo tus experiencias siempre luminosas en este difícil transitar de 

la política. A Martha Erika Alonso de Moreno Valle mi gratitud por su generosa amistad, muchas 

gracias Martha Erika. Muchas gracias a todos mis hermanos Gobernadores por su presencia a Martín 

Orozco de Aguascalientes, a Carlos Mendoza de Baja California Sur, a Miguel Ángel Mancera de la 

Ciudad de México, a Manuel Velazco mi amigo de Chiapas, a Javier Corral de Chihuahua, a José 

Ignacio Peralta de Colima, a José Rosas Aispuro de Durango, a Héctor Astudillo del Estado de 

Guerrero, a Miguel Márquez de Guanajuato, a Omar Fayad Gobernador de Hidalgo, a Silvano 

Aureoles de Michoacán, a Graco Ramírez del Estado de Morelos y Presidente de CONAGO, a Pancho 

Domínguez de Querétaro, a Carlos Joaquín González de Quintana Roo, a Francisco García Cabeza de 

Vaca de Tamaulipas, a Marco Antonio Meda de nuestro vecino entidad de Tlaxcala, Alejandro Tello 

de Zacatecas, a cada uno de ustedes amigos Gobernadores mi respeto y gratitud por acompañarme, 

ustedes saben bien la emoción que brota en la piel en un momento tan especial como este; saludo con 

aprecio a los Senadores de la República Daniel Gabriel Ávila, Fernando Torres, Mariana Gómez del 

Campo, Lucero Saldaña, Roberto Gil, Salvador Vega, Jorge Luis Preciado, Angélica de la Peña, 

Martha Palafox, Ángel Benjamín, Andrea García, Héctor Yunes y Ricardo Usua, mi agradecimiento 

por su presencia también. Mi agradecimiento por su presencia a los Diputados Estatales y Federales, 

Almirante José Luis Vergara Oficial Mayor de la Secretaría de Marina y Representante Oficial del 

Almirante Secretario de Marina muchas gracias por su presencia. Almirante Marco Antonio Ortega 

Comándate de la Unidad de Operaciones Especiales de la Secretaría de Marina gracias amigo por estar 

aquí, a Juan Manuel Rico Gámez Comandante de la Sexta Región Militar su presencia es muy 

importante. Al General Raúl Gámez Segovia Comandante de la veinticinco zona militar agradezco su 

amable compañía. Expreso mi respeto y reconocimiento a las fuerzas armadas de nuestro País. Estoy 

muy agradecido con la presencia de los ex gobernadores Guillermo Jiménez Morales, Mariano Piña 

Olaya y Melquiades Morales Flores, agradezco la compañía de mi amigo Diego Fernández de Ceballos 

que estuvo conmigo en toda la campaña, mi agradecimiento a la presencia de Jueces, Magistrados y 

Notarios Públicos. Saludo con afecto a los Rectores de las Universidades Públicas y Privadas, 

agradezco la presencia de los representantes de los diversos sindicatos, a Dinorah mi amada esposa 

“Tú que siempre has estado a mi lado”, gracias por ser excelente compañera de vida, maravillosa 

esposa y madre ejemplar. A mis hijos Tony, Edi, Dinorah que me llenan de orgullo y de alegría. A mis 

padres queridos muchas gracias por darme su amor y ser ejemplo de vida. A Víctor a Don Víctor 

Sánchez Espinosa, lo saludo con afecto me llena de felicidad saber que ha regresado a las actividades, 

Mon Señor muchas gracias. Me da gusto que me acompañe los Señores Embajadores y 

plenipotenciarios Luis Fernández Cid de España, y Ibrahim Abdulkarim de Jordania y Ducam Taylor 

de Reino Unido, gracias señores Diplomáticos su presencia en Puebla es muy importante. Agradezco 

también la presencia de los diferentes representantes de las instituciones religiosas que me 

acompañan, a los medios de comunicación nacional y local gracias por su interés de estar aquí. 
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Señoras y señores Delegados Federales muchas gracias por acudir a esta importante cita, agradezco 

también a mis amigas y amigos Presidentes Municipales con quienes trabajaré codo a codo por 

nuestra querida Puebla. A los Presidentes representantes de los Partidos Políticos Nacionales, a Luis 

Castro de Nueva Alianza, a mi amigo Ricardo Anaya de Acción Nacional, a mi amigo Dante Delgado 

de Movimiento Ciudadano gracias Dante, a Vladimir Aguilar Coordinación Nacional de la Corriente 

Fuero Nuevo Sol del PRD, a Oscar González representante del Dirigente Nacional del PT Alberto 

Anaya y a Jesús Ortega destacado miembro del PRD. Agradezco también la presencia de los 

dirigentes estatales de las fuerzas políticas en el Estado; doy gracias a las fuerzas políticas que me 

otorgaron para poder representarlos como su candidato, de manera muy especial le doy las gracias a 

todas y todos los poblanos que el 5 de junio decidieron seguir por el camino del progreso, como un acto 

de congruencia expreso mi gratitud a los ciudadanos que hicieron uso de su libertad para votar por 

otras opciones partidistas. Quiero darles las gracias a las candidatas y candidatos por ser dignos 

contendientes, una condición indispensable de la política es la pluralidad, sin su participación y sin el 

pluralismo que vive nuestra democracia este Gobierno no sería posible, gracias también a todos 

ustedes. Gracias a la porra de la derecha. Hermanos queridos a ustedes les tiendo mis brazos abiertos 

para que trabajemos unidos y siga la transformación de nuestro Estado, hagámoslo por el amor que 

todos le tenemos a Puebla. Amigas y amigos que me acompañan este día tan importante en mi vida, 

siento un inmenso latido en mi corazón abrigado de emoción, asisto ante esta Soberanía con la 

humildad que exige a todo aquel que recibe la encomienda ciudadana de conducir el destino de 

Puebla, estor consiente de esta enorme responsabilidad que por mandato me han asignado los 

poblanos, sé muy bien que la democracia, la sociedad exige mejores Gobiernos, más eficientes y 

transparentes que rindan cuentas, que sean abiertos y que inspiren confianza por su actuar y por sus 

resultados; por ello pondré todo mi empeño, mi experiencia, mi talento, mi creatividad y mi 

honestidad para cumplir con las expectativas ciudadanas y responder a las demandas y anhelos de los 

poblanos. Las necesidades de la gente tienen prisa, las necesidades de la gente tienen prisa y reclaman 

resultados en lo inmediato, por eso durante la transición trabajamos en la organización de la 

administración que hoy inicia, elaboramos programas y proyectos estratégicos e infraestructura que 

han sido entregados a la Secretaría de Hacienda, realizamos modificaciones a la estructura 

administrativa para atender nuevas demandas ciudadanas y cumplir con varios compromisos 

firmados ante notario; también trabajamos en la elaboración del “Plan de Gobierno” su contenido es 

sustancialmente ciudadano porque es el resultado de la participación social, surgió de las demandas de 

la gente, de su sentir, de sus preocupaciones, de sus angustias y también de sus propuestas, para ello 

realizamos Foros Ciudadanos en las Siete Regiones del Estado, ellos se convirtieron en espacios de 

libertad y pluralidad, contamos con un Plan de Gobierno Estructurado con el Modelo de Presupuesto 

basado en resultados con indicadores y metas que serán evaluadas a través de un sistema de 

evaluación al desempeño y que nos permitirá atender los problemas urgentes, pero también aquellos 

que requieran soluciones estratégicas. Hoy Puebla vive una gran transformación a pesar de que el 

País atraviesa por momentos difíciles es una de las diez economías más grandes del País recibió más de 
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5 mil millones de inversión extranjera, la mayor recibida en un sexenio en la historia del Estado, como 

resultado de esta inversión se crearon miles de empleos superando los generados en los trece años 

anteriores. En 2015 Puebla logro el mayor crecimiento del Sector Agropecuario en el País. En 

combate a la pobreza Puebla avanzó en los siete indicadores de CONEVAL, los avances en Salud 

también son muy significativos, se logró y mantuvo la cobertura universal hoy Puebla cuenta con 50 

Hospitales construidos, 580 Unidades de Primer Nivel, y 544 Centros de Salud intervenidos. En 

materia educativa avanzo 22 posiciones en las asignaturas de lenguaje y comunicación, matemáticas 

donde ocupa el primer y segundo lugar nacional respectivamente, estos resultados fueron posibles 

gracias al esfuerzo colectivo de los poblanos conducido por el Gobernador Rafael Moreno Valle a ti mi 

reconocimiento a tu visión de estadista, a tu liderazgo para mostrarnos que en Puebla y en México “El 

cambio si es posible”. Aun que en los últimos años hemos cambiado una historia delimitaciones y 

carencias por un presente de logros y progreso, todavía hay demandas que solucionar y rezagos que 

atender, este nuevo Gobierno tiene la convicción de generar bienestar social, de promover una nueva 

ética del desarrollo que reconcilie los valores históricos con los nuevos desafíos, de generar un 

Gobierno con Identidad propia muy cercano a la gente, humanista, incluyente, abierto, promotor de 

la participación ciudadana y transparente en su actuación, un Gobierno respetuoso de los Derechos 

Humanos y promotor del Estado de Derecho que reste presente donde está la gente, con sus 

necesidades a cuestas, un Gobierno que disminuya la inequidad social y genere las condiciones para el 

desarrollo equilibrado entre sus siete regiones. Para hacer del futuro de Puebla un lugar alcanzable 

establecimos un Plan para Puebla, integrado por “Cinco Ejes de Acción” y ellos van a ser nuestra hoja 

de ruta: Igualdad de oportunidades, Tranquilidad para tu Familia, Prosperidad y Empleo, 

Sustentabilidad y Medio Ambiente y Buen Gobierno. “Igualdad de oportunidades” muchas gracias, el 

aplauso es para ustedes. Los resultados de CONEVAL nos dicen que los últimos años Puebla ha 

logrado importantes avances en el combate a la pobreza, aunque hemos dado pasos importantes aún 

falta mucho por hacer para que Puebla siga construyendo una sociedad más justa y equitativa, por 

eso daremos seguimiento y continuidad a las Políticas Públicas impulsadas de manera coordinada por 

los Tres Ordenes de Gobierno; Quiero hacer público mi reconocimiento a la Secretaría SEDATU 

Rosario Robles Berlanga por su compromiso con Puebla, gracias de verdad estimada Secretaría, 

Gracias Juan Carlos Lastiri querido Subsecretario. Para seguir reduciendo la pobreza y disminuir las 

carencias de la población “Ejerceré” un Plan de Gobierno con amplio sentido social, promotor de una 

sociedad de bienestar que promueva la vida en común y la protección social, impulsaremos de la mano 

de la sociedad una política social orientada a la generación de capacidades básicas de la población, una 

función elemental de este Gobierno será seguir garantizando el derechos a la salud, mi compromiso es 

que la salud esté a la alcance de todos los poblanos; daremos atención médica las 24 horas en cada 

municipio y garantizaremos el abasto de medicinas del cuadro básico. También implementaremos un 

programa de mantenimiento en las unidades médicas, en los próximos días pondremos en 

funcionamiento las dos primeras unidades de incidentes masivos equipadas para atender hasta 8 

pacientes al mismo tiempo; estas unidades son únicas en el país y son equipadas por el personal de 
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sistema de urgencias médicas avanzadas SUMA para quien pido un aplauso. Quiero agradecer de 

manera muy particular al Secretario de Salud Federal José Narro Robles la pronta respuesta a la 

petición que hicimos en transición de contar con 47 nuevas ambulancias que representan una 

inversión de 85 millones de pesos, así como 54 millones de pesos para el equipamiento de Centros de 

Salud, así le responde la federación a Puebla, muchas gracias. La educación es como apunta la 

UNICEF el instrumento esencial para que niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse 

plenamente, en ese sentido mantendremos la educación pública de calidad y fortaleceremos las 

instituciones de educación superior, así como los Centro de Investigación y Posgrado. Daremos 

continuidad al programa de entrega de uniformes gratuitos para todos los alumnos de Primaria y 

Secundaria, impulsaremos un sistema de incentivos para estimular la investigación de los jóvenes en 

la ciencia y la tecnología; pondremos especial atención en la educación de la niñas y los niños 

indígenas, reforzaremos la capacitación docente para la educación indígena en todos los niveles y 

atacaremos las causas de la deserción escolar. Mi gran aspiración es que en Puebla no haya más niñas 

y niños sin escuela, para construir a la formación de nuevos ciudadanos y una nueva cultura de 

respeto a los derechos humanos, regresaremos a los planes de estudio, las asignaturas de civismo y 

ética con un carácter de obligatorio en el sistema educativo. Fue aprobada por el Congreso del Estado 

la iniciativa para la creación del instituto de profesionalización del magisterio poblano, en los 

próximos 100 días estaremos colocando la primera piedra, gracias a los líderes de las Secciones 23 y 51 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación por impulsar este proyecto que será semillero 

de talentos, muchas gracias Luis Castro también por esa fortaleza. Tranquilidad para nuestra 

familias, no hay mayor obligación para mi gobierno que la seguridad de nuestro querido Estado, me 

comprometo a no escatimar recursos ni esfuerzos para garantizar a las poblanas una… segura pacifica 

y armoniosa, Puebla es privilegiada en tener un ambiente general de tranquilidad  comparada con 

otras entidades federativas, los indicadores así lo demuestran. Entiendo muy bien que corresponde al 

Gobierno el uso legítimo de la fuerza y no dudaré en aplicarla cuando los delincuentes pretendan 

socavar nuestra paz, nuestra integridad y nuestros valores, nadie estará por encima de la ley, habrá 

mano firme no me temblará la misma para darle seguridad y tranquilidad a todos los habitantes de 

Puebla. Agradezco al Gobierno Federal su buena disposición para contribuir a la seguridad de las 

familias poblanos ya que tendremos la presencia de 500 elementos de la Comisión Nacional de 

Seguridad y del Ejército Mexicano; hemos construido una agenda de riesgos de seguridad pública que 

llevaremos a cabo en coordinación con las autoridades militares y civiles del Gobierno Federal, esta 

agenda nos permitirá identificar prioridades y monitorear los avances logrados de manera ordenada, 

transparente y eficaz. Puebla es víctima de robo de hidrocarburos esto propiedad de la nación, aunque 

es un delito del orden federal he acordado con las autoridades de la Secretaría de Gobernación, la 

Defensa Nacional, Policía Federal y Petróleos Mexicanos a hacer un frente común para combatir este 

delito que corroe el tejido social y daña el Patrimonio Nacional, agradezco al Secretario de 

Gobernación Miguel Ángel Osorio Chong su disposición para coordinar las estrategias para nuestra 

seguridad. No vamos a escatimar esfuerzos para que los poblanos y las poblanas se sientan orgullosos 
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de su policía, seré implacable contra la corrupción pero también reconoceré a los policías que arriesgan 

su vida por nosotros para reforzar la seguridad de los poblanos contrataremos más policías que serán 

dotados de mejores salarios, equipamiento y capacitación; la agenda de gobernabilidad que 

impulsaremos mantendrá una relación de respeto y armonía con todos los actores sociales, los Poderes 

Legislativo y Judicial y los 217 Ayuntamientos de Puebla. Pronto estaremos cumpliendo nuestro 

compromiso ante Notario de instalar el sistema ruta, botones de pánico, cámaras de video vigilancia 

con la finalidad de garantizar el uso de todas las personas. Mantendremos reuniones trimestrales con 

el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado, este organismo estará integrado por los 

diferentes grupos empresariales, universidades y asociaciones civiles, mi compromiso con las mujeres 

poblanas de construir una sociedad sin violencia, lo demuestro con acciones concretas en los próximos 

días empezará a funcionar la Coordinación Especializada para Prevenir la Violencia contra las 

Mujeres. También impulsaremos el observatorio ciudadano de derechos humanos. Prosperidad y 

empleo, durante los últimos años Puebla ha generado un gran abanico de opciones para atraer 

inversiones en beneficio de los poblanos, hoy el escenario internacional nos obliga a reforzar esta 

estrategia para que Puebla siga atrayendo inversiones para generar empleo; logramos recuperar la 

confianza de los inversionistas, haremos que sigan confiando en nosotros por eso seguiremos 

construyendo una economía altamente productiva y mucho más competitiva es una de la tareas 

estratégicas de mayor importancia para este gobierno, lo haremos con una visión de desarrollo 

sustentable, de protección y respeto al medio ambiente, consolidaremos la Ciudad Modelo de San José 

Chiapa con el fin de atraer mayor inversión de capital y diversificaremos la promoción para invertir 

en otras áreas económicas. Saludo con sincero aprecio a Gerardo Gutiérrez Candiani, Titular de las 

Zonas Económicas Especiales. Trabajaremos también como lo hicimos en la Ciudad Capital con el 

Sector Empresarial en la generación de más empleo, agradezco la confianza y cooperación del Sector 

Empresarial para seguir transformando a Puebla; desde aquí mi reconocimiento a todas las Cámaras 

Empresariales y a Carlos Montiel Solana representante del Consejo Coordinador Empresarial. 

Sustentabilidad y Medio Ambiente, Puebla sigue comprometida con cuidar y restaurar el patrimonio 

ambiental de la próximas generaciones, por eso el desarrollo sustentable que impulsaremos está 

orientado a mejorar la calidad de vida de la población y la igualdad entre las regiones del Estado; la 

sustentabilidad ambiental se traducirá en la preservación y recuperación de los ecosistemas, en el 

aprovechamiento racional del agua y en el uso planificado de los recursos naturales con el objetivo de 

impulsar un gobierno y crecimiento urbano en las tres zonas metropolitanas del Estado, Puebla, 

Tlaxcala, Tehuacán y Teziutlán y una huerta que se está conformando en San José Chiapa crearemos 

el Instituto Estatal de Planeación Metropolitana, para ello contamos con la asesoría de un grupo de 

prestigiados investigadores del SIDE, mi gobierno está comprometido con la protección y rescate de el 

Río Atoyac en los próximos días celebraremos convenios de coordinación para el rescate del Atoyac 

con los 22 municipios que tienen cuenca en este río y con el gobierno vecino del Estado de Tlaxcala. 

Reconozco el trabajo realizado por la Asociación Civil “Dale la Cara al Atoyac”, que compasión e 

impulsa iniciativas para que dejemos de darle la espalda a nuestro río, hemos establecido el 



“2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política 

 del Estado Libre y Soberano de Puebla” 
 

 
LIX LEGISLATURA 

SESIÓN SOLEMNE 
 

Versión estenográfica 
Miércoles 01 de febrero de 2017 

   
 

 
 
 9

reconocimiento del derecho al agua, en la Constitución Política del Estado cumpliendo con ello un 

compromiso más de campaña, este compromiso está acompañado de la construcción de la planta 

potabilizadora parque lineal que beneficiará a 200 mil personas de más de 60 colonias del sur del 

municipio de Puebla que tienen insuficiencia en el suministro de agua en este momento, con el 

propósito de impulsar un desarrollo equitativo entre las 7 regiones del Estado, realizaremos diversas 

obras y acciones, destaco que en la Sierra Norte modernizaremos el camino que va de Carrisal Nuevo 

Pantepec- Tejería- Selva Chica- La Cañada de Colotla; en la región Nororiental construiremos el 

libramiento Arco Sur en el municipio de Teziutlán, en estas dos regiones también rehabilitaremos la 

Carretera Interserrana, en Sedán rehabilitaremos la Carretera de Taluse el Encino en Chichiquila, en 

la región Angelópolis contruiremos el distribuidor la Libertad de aquí a San Martín Texmelucan hacia 

Puebla. En la región de Atlixco reconstruiremos la Carretera Izúcar de Matamoros- Chiautla, en la 

mixteca reconstruiremos la Carretera La Colorada Acatlán, en las Sierra Negra rehabilitaremos la 

Carretera Azumilla-Tlacotepec. Buen Gobierno, el buen gobierno que ejerceremos orientará sus 

acciones hacia la promoción de la transparencia, el gobierno a vuelto y la rendición de cuentas y 

emprenderemos la luchas contra la corrupción, trabajaremos para mantener a Puebla en el primer 

lugar nacional de transparencia como lo hizo el Gobernador Rafael Moreno Valle; haremos de la 

buena gobernanza una estilo de gobierno, impulsaremos la participación ciudadana en la toma de 

decisiones, seremos un gobierno innovador, eficaz, eficiente, que entregue buenos resultados y que 

inspire confianza a la gente, con este esquema de políticas públicas y de buena gobernanza 

impulsaremos como lo hice en el municipio de Puebla el presupuesto participativo con una inversión 

de mil millones de pesos. Instalaremos el Comité Estatal para el Gobierno abierto, avanzaremos en la 

implementación del Sistema Estatal Anticorrupción y para dar respuesta inmediata a uno de mis 

compromisos de campaña, crearemos la Coordinación General de Transparencia independiente de la 

Secretaría de la Contraloría; las necesidades de los poblanos exigen respuesta inmediatas, para atender 

esta exigencia diseñamos una agenda de trabajo… una agenda de trabajo para los próximos 100 días 

de gobierno, gracias a la colaboración estrecha entre el Congreso del Estado y el equipo de transición, 

se aprobaron 6 reformas legales que garantizan que este primer día de gobierno demos cumplimiento a 

5 de los 22 compromisos firmados ante notario. Entre estas reformas destacan el reconocimiento al 

derecho al agua en la Constitución Política del Estado, la fusión de la Secretaría de Turismo con el 

Consejo Estatal para la cultura y las artes en una sola dependencia para hallar un mejor impulso a las 

dos actividades, la creación de la Coordinación General de Transparencia independiente de la 

Secretaría de la Contraloría, las bases para el funcionamiento de la Subsecretaría para atención a 

Pueblos Indígenas y la Coordinación Especializada para Prevenir la Violencia contra las Mujeres, 

expreso mi reconocimiento a los Grupos Legislativos y Representación Legislativa y a su Presidente 

de la Junta de Gobierno y Coordinación Política Jorge Aguilar, por hacer suyas estas iniciativas, 

muchas gracias. Anuncio que esta semana comenzaremos la modernización del bulevar Forjadores de 

Puebla, con esta obra metropolitana beneficiaremos a cerca de dos millones de habitantes de los 

municipios de Cuautlancingo, de Puebla, de San Andrés y de San Pedro Cholula, también iniciaremos 
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la rehabilitación de la Carretera San Nicolás de los Ranchos-Nealtican, está vialidad corre 

importancia debido a que es una de las principales vías de evacuación del Volcán Popocatépetl, este 

mismo mes iniciaremos la construcción del Libramiento del Arco-Sur en Teziutlán que beneficiará a 

varios municipios de la Sierra Norte y Sierra Nororiental una obra que esperó por muchos años; 

agradeceremos y arrancaremos la construcción de la avenida y distribuidor vial carmelitas, otra obra 

muy necesaria en la capital que cruza de la avenida 11 sur hacia toda las colonias del norte, con apoyo 

del Gobierno Federal para tener una paralela a la 11 norte-sur y desahogar la movilidad que tenemos 

en nuestra capital. Con el apoyo del Gobierno Federal pavimentaremos con concretos hidráulico el 

tramo del Periférico Ecológico que va de Vía Atlixcayotl a la Autopista Puebla-México; 

rehabilitaremos las carreteras Azumbilla-Tlacotepec de Díaz, Zacatlán-Zapotilán; La Cumbre y 

Cuautempan–Zongozotla. Iniciaremos los trabajos del Corredor Troncal Tres del Sistema RUTA, que 

irá del Bulevar Valsequillo al Bulevar 5 de Mayo y del Bulevar Norte hacia la CAPU. Crearemos el 

Sistema Integrado de Transporte y Movilidad Metropolitana. Comenzaremos la construcción del 

Parque del Cerro de Amalucan, proyecto que inicié como Presidente Municipal. Emprenderemos… va 

para Amalucan, va para Rivera Anaya, va para Bosques, va para Historiadores, va para Satélite, va 

para Puebla. Emprenderemos el mejoramiento de la imagen urbana de la Avenida Juárez y la 

construcción de Ramblas en el Paseo Bravo. Agradezco al Presidente Municipal Luis Banck, por su 

gran disposición a trabajar conjuntamente con la Capital. Gracias Luis. En materia de Educación, 

nuestra meta es seguir manteniendo los primeros lugares que recibimos. Arrancaremos el Programa de 

Equipamiento de Aulas en Preescolares, para cumplir el compromiso firmado ante Notario, tal y 

como lo hicimos en el Municipio de Puebla de la mano de la UNESCO. Con la finalidad de impulsar 

una sociedad más igualitaria, presentaremos junto con UNICEF y la UNESCO, el Programa para la 

Enseñanza de Ciencias Exactas, en Preescolar con perspectiva de género. Mi agradecimiento a Nuria 

Sáenz de UNESCO; Ana Güezmes, Representante de ONU Mujeres y a Christian Skoog de UNICEF. 

En los Foros Ciudadanos escuché a los jóvenes la demanda de contar con becas académicas y 

deportivas, compromiso que será una realidad. Para responder al nuevo contexto internacional en 

materia de migración, iniciaremos la capacitación a mil migrantes en retorno. Ante la postura que ha 

manifestado el Presidente de los Estados Unidos de América, los mexicanos debemos mantenernos 

fuertes y unidos; ustedes saben que yo me he desempeñado por igual, en el sector público y en el 

privado, que he trabajado en los Tres Órdenes de Gobierno y que nunca he militado en ningún 

partido. Agradezco la confianza de los distintos partidos políticos que me llevaron primero, a la 

Alcaldía de la Capital y ahora, a la Gubernatura del Estado, por el voto mayoritario de la gente. 

Demostramos con esto, que es posible ponernos de acuerdo, entre las distintas formas de pensamiento 

e ideología partidista y con esa legitimidad, es que ahora les pido que juntos cuidemos a México, 

nuestra casa común, nuestra causa común y nuestro bien común. Cerramos filas con el Jefe del Estado 

Mexicano, démosle fuerza y apoyo en estos momentos difíciles. Me emociona como a todos ustedes, 

constatar el espontáneo sentimiento de solidaridad y de unidad, que la amenaza de Trump, ha 

despertado entre todos los mexicanos. Que nuestras diferencias… muchas gracias. Que nuestras 
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diferencias ciudadanas, políticas y partidistas, sean nuestra fortaleza para actuar unidos a favor de la 

dignidad y el respeto a México. Amigos migrantes poblanos: es tiempo de fortalecer los lazos de 

solidaridad, estaré muy cerca de ustedes y sus familias; “Mi Casa es Puebla”, en Nueva York y Los 

Ángeles, seguirán asesorándolos para evitar que sean víctimas de abuso, injusticias y arbitrariedades. 

Estamos trabajando en el proyecto de creación de lo que será el Instituto de Asistencia al Migrante. 

Esta misma semana, estaré cumpliendo un compromiso más ante Notario, cuando el Sistema DIF 

Estatal, apruebe la creación de la Dirección de Personas con Atención a Discapacidad, cuya 

Titularidad será ocupada con una persona con Discapacidad. Quiero expresar mi reconocimiento a 

una gran mujer promotora de la gran transformación que vive Puebla, sensible a sus necesidades de 

los poblanos: Martha Erika, gracias por tu enorme compromiso con el progreso de Puebla. De verdad 

lo aprecio de corazón. También iniciaremos la construcción de Cinco Casas de Jóvenes en Progreso en 

el interior del Estado, tal y como lo hizo mi esposa Dinora, como Presidenta del DIF Municipal en la 

Capital. Próximamente iniciaré las visitas a las regiones en el Estado, con todos los Secretarios, para 

acercar el gobierno a la gente y atender personalmente sus demandas y sus necesidades. Así inicio el 

cumplimiento a otros de mis compromisos ante Notario. Para conservar la confianza de los poblanos, 

les informo que al concluir este Primer Mes de Gobierno, cumpliré 9 de los 22 compromisos firmados 

ante Notario. Además, trabajaremos bajo un plan de austeridad y de estricta racionalidad en el uso de 

recursos públicos. Como primera medida, he girado instrucciones para que a todos los Funcionarios de 

Primer Nivel, les reduzcan el 10 por ciento de su sueldo incluyendo a un servidor. Yo les agradezco 

que al terminar este acto protocolario, me acompañen para que aquí, en este mismo Recinto, tome 

Protesta a mi Gabinete. Por la tarde, haré lo propio en el Sistema Estatal DIF. A las mujeres y 

hombres que me acompañan en este Gobierno les exijo los mejores resultados, a la mayor brevedad 

posible, Puebla lo exige, la sociedad se los demanda. Señoras y señores: este día asumo un compromiso 

histórico con el deseo manifiesto de seguir avanzando en un Estado próspero y generoso; lo asumo con 

orgullo, con emoción rebosada. Pero también, con la responsabilidad que exige un Estado como el 

nuestro. Desde este Recinto, hago un llamado a los poblanos, para que despertemos nuestra 

imaginación genuina y creatividad; que compartamos la visión de una Puebla inclusiva en todos 

sentidos y sembremos también las semillas de tolerancia, lograrlo, implica darle congruencia a lo que 

sentimos, a lo que pensamos y a lo que hacemos. El equilibrio de estos tres aspectos, es fundamental si 

queremos que Puebla, mantenga el paso firme, porque podremos disentir amigos, podremos, 

podremos pensar diferente, pero lo importante es que podamos coincidir, coincidir para que todos 

podamos sentir igual. Aceptemos entonces, que nos necesitamos unos a otros, para hacer y 

armonicemos las pasiones del pensamiento, con las razones del corazón, para que la voluntad sea una 

sola: seguir avanzando en la transformación de Puebla. El resultado final tendrá que ser una obra 

creada por el sentimiento y orgullo de ser poblanos, una obra que podamos contemplar como 

protagonistas y como espectadores. Si ayer fueron colocados los cimientos de esperanza y de certeza, 

hoy nos toca seguir avanzando en la transformación de Puebla, con sensibilidad, sencillez y cercanía. 

Hoy, nos debemos regir a esas nuevas formas de sentir, guiados por la solidaridad, la equidad y la 
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igualdad social. No podemos negarlo, el futuro, el futuro nos ha alcanzado y nos ha encontrado con la 

voluntad, dispuesta a darle sentido, porque la Puebla actual, es resultado del esfuerzo colectivo de la 

perseverancia y del empeño que ha puesto cada uno de nosotros, desde nuestras trincheras y 

responsabilidades. Los poblanos, cargamos en la alforja de la historia una cultura regional propia que 

exhibe de manera nítida, todos sus siglos de vida. En los últimos años, removimos escombros, para 

rescatar la esencia y el orgullo de ser poblanos. Los nuevos tiempos que se asoman, serán de 

conciliación y de inclusión y de consenso social, para que el futuro esté lleno de certeza y esperanza. 

Puebla —ustedes lo saben—, surgió como un Estado de consensos y respeto, por las diferencias y una 

Puebla sin murallas. Esta pluralidad es la que debe convocarnos hoy, para encontrar en todas las 

expresiones, los puntos de convergencia que favorezcan la construcción de un Estado sin fronteras. 

Tenemos por delante 22 meses. 22 meses llenos de expectativas, pero también de mucha confianza. 22 

meses, en los que la palabra “consenso” se convertirá en una forma de vida para alcanzar objetivos 

comunes. 22 meses serán testigos de una consolidación democrática y de un Estado moderno. El 

nuevo rostro de Puebla se asoma por el horizonte de la esperanza y nos pide que entreguemos el alma, 

que dejemos en el perchero, prejuicios y egoísmos y que cohesionemos voluntades, para poner de 

relieve, nuestra identidad de lucha permanente. ¡Vamos poblanos! ¡Así es! En esta nueva etapa, 

ofrezco como siempre, la mano solidaria y corresponsable, latiendo con apego al Gobierno de la 

República, para diseñar caminos paralelos; la extiendo fraternalmente a los Gobernadores que nos 

honran con su presencia, para labrar un porvenir unificado desde nuestros Estados; la tiendo con 

respeto a los Legisladores Federales y Estatales, para darle rumbo a nuestros ideales; se la ofrezco a 

los Presidentes Municipales, para darle efectividad a nuestras convicciones; a los empresarios, para 

darle fuerza a nuestro espíritu emprendedor; a los universitarios, para poner el conocimiento en la 

cima de nuestras prioridades; a los sindicatos, para engrandecer el esfuerzo del capital humano; a los 

Maestros, para formar ciudadanos íntegros y disminuir las desigualdades; a los campesinos, para 

sembrar semillas de progreso colectivo; a los indígenas, para vencer los residuos de la exclusión; a los 

migrantes, para generar un futuro digno y con certeza; a la población con discapacidad, para seguir 

construyendo una sociedad inclusiva, que respete sus derechos, a los medios de comunicación, que 

sigan siendo el ágora de la esfera pública; a la sociedad poblana le ofrezco mi mano, para mantener 

vivo nuestro legado, nuestra historia, nuestra grandeza, porque escuchar lo que nos dice la gente, es 

una manera de entender lo que nos duele. Por eso les pido que dejemos la actitud de ignorar al otro, 

sin abandonar principios o ideologías. Avancemos entonces, sin clausurar la memoria y sin renunciar a 

nuestros sueños. Si queremos tener un Estado de altura, su historia, esa historia es el momento que 

nos ha tocado vivir. Amigas y amigos, dice Ortega y Gasset que “sólo cabe progresar, cuando se 

piensa en grande. Sólo es posible prosperar, cuando se mira lejos”. Pongamos la mirada en el 

horizonte, para seguir progresando. Imaginémonos nuevos límites, pensamos que es posible, 

preparémonos para actuar en consecuencia y seguir haciendo historia en este País. Los deseos de 

cambio, ya se dieron, pero seguimos con la esperanza viva, de que la transformación sea mucho más 

profunda y que incluya a todos los grupos de la sociedad. Puebla es demasiado grande. En esta casa 
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plural y diversa, cabemos todos. Son muchas las tareas de la sociedad, ella nos las ha encomendado. 

Por eso me comprometo a construir un gobierno que escuche, gestione y concilie. Pero también que 

resuelva. Un gobierno que se guíe por el anhelo de los poblanos, para conseguir nuevos objetivos. La 

historia de Puebla, la historia de Puebla es la historia de México. El futuro de Puebla, es el futuro de 

México. Por ellos y por las próximas generaciones, hagamos que Puebla, siga transitando por la ruta 

de la histórica transformación. Que Puebla siga caminando con las certezas y el progreso; que Puebla 

siga avanzando en la transformación de Puebla. ¡Que viva México! ¡Que viva Puebla! ¡Que Dios los 

bendiga a todos! Muchísimas gracias. ¡Que Dios los bendiga a todos! 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: En 

el Punto Siete del Orden del Día, invito a todos los presentes para que puestos de pie, entonemos el 

Himno del Estado de Puebla. 

 

(Una vez entonado el Himno al Estado de Puebla). 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Gracias. Pueden sentarse.  

 

(Efectuado) 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: 

Ruego a la Comisión de Cortesía, se sirvan acompañar hasta la Salida de este Recinto a los 

Ciudadanos José Antonio Gali Fayad, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Puebla; al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Roberto Flores Toledano; a la 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Rosario Robles Berlanga, Representante del 

Gobierno Federal; y al Ciudadano Rafael Moreno Valle, Exgobernador del Estado Libre y Soberano 

de Puebla. 

 

(Efectuado) 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA: Se 

levanta la Sesión Solemne siendo las trece horas con veintidós minutos y se cita a los Ciudadanos 

Diputados, para el día miércoles 8 de febrero del año en curso, a las diez horas, a la Sesión Pública 

Ordinaria. Muchas gracias.  

 
 




